
CONVENIO GENERAL DE COOPERACiÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA SAN LUIS POTOSI Y LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

CONVENIO GENERAL DE COOPERACiÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, (COLOMBIA) 
REPRESENTADA POR EL RECTOR (E) CESAR AUGUSTO PÉREZ GONZÁLEZ, EN 
ADELANTE REFERIDA COMO "UNIVERSIDAD COOPERATIVA" Y POR OTRA PARTE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTosí, (MÉXICO) REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU RECTOR EL LIC. MARIO GARCiA VALDEZ, ASISTIDO POR 
EL ARQ. MANUEL FERMIN VILLAR RUBIO , SECRETARIO GENERAL EN ADELANTE 
REFERIDA COMO "LA UASLP", CUANDO COMPARECEN EN FORMA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

DECLARACIONES 

1.- La "UNIVERSIDAD COOPERATIVA" Declara: 

1.1 	 Que la internacionalización es una de sus prioridades, y es por eso que promueve el 
entendimiento multicultural a través de actividades educativas y de investigación. asi 
como el intercambio de personal académico y estudiantil . 

1.2 	 Que la "UNIVERSIDAD COOPERATIVA" es una Corporación sin ánimo de lucro . de 
carácter privado e interés social, perteneciente al sector de la Economía Solidaría, 
con Personeria Jurídica otorgada por el Departamento Admínistrativo Nacíonal de 
Cooperativas "DANCOOP". medíante Resoluciones Números 00559 del 28 de 
Agosto de 1968 y 0501 del 7 de Mayo de 1974. reconocida institucionalmente por '",' 
Ministerio de Educación mediante Resolución N° 24195 de Diciembre 20 de 1933, 
con reconocimiento como Universidad del Sector Solidario mE'dia;¡te la Resol ución 
N° 1850 del 31 de Julio de 2002, emanada del Ministerio de educación Nacior;a" 
cuyo objeto también es la Educación Superior. la investigación y la extensión. y su 
fin es cooperar con otras entidades en tareas de investigación, docencia y 
extensión. 

1.3 	 Que el Dr. Cesar Augusto Pérez Gonzá!ez la representa legalmente 'y cuenta con 
poder para firmar este convenio. 

lA Que se localiza en Bogotá. Colombia . y tiene su domicilio legal en Av. Caracas W 44 
~<:,(etqr _ 21.
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11.- DECLARACIONES DE LA UASLP 

11.1 Es una Institución al servicio de la sociedad que tiene por objeto la difusión de la 
cultura, la realización de la investigación y la formación de profesionales, conforme a su ley 
orgánica emanada del Decreto NO.53 del XXXIX Congreso del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 22 de diciembre de 
1949. 

11.2 De acuerdo al artículo 3° de su Ley Orgánica, es una corporación con plena 
personalidad jurídica y patrimonio propio, capacitada para adquirir los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para su objeto y para tener y administrar capitales impuestos sobre 
bienes raíces y para aceptar donaciones, herencias, legados y celebrar toda clase de 
contratos y convenios con sujeción a las disposiciones legales del estado. 

11.3 En este acto lo representa el Lic. Mario García Valdez, quien cuenta con la facultad 
para celebrar el presente convenio según consta en el articulo 6° , fracción 111 de su Ley 
Orgánica y quien por mandato del H. Consejo Directivo Universitario fue elegido en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril del 2008, en el que fue electo para el periodo 2008-2012 
y por consecuencia es su representante legal. 

11 .4 El Secretario General Arq. Manuel Fermín Villar Rubio dentro de las facultades que le 
confiere el articulo 43 de Estatuto Orgánico tiene la potestad para certificar los asuntos de 
la Universidad entre ellos los convenios y contratos que suscriba el Rector. 

11.5 Señala para todos los efectos a los que haya lugar, su domicilio en la calle de Alvaro 
Obregón NO.64 (antiguo) Zona Centro, C.P.78000, San Luis Potosi, S.LP. 

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, declara que: 

111.- "LAS PARTES" declaran: 

Su propósito es establecer un programa de Cooperación Académica, uniendo esfuerzos y 
recursos, compartiendo conocimientos e información para complementar y reforzar áreas 
de interés común, asegurando el firme desarrollo de las actividades entre ambas 
instituciones, que es su deseo intercambiar apoyo y colaboración en las siguientes áreas 

a) 	 Intercambio de profesores para participar en conferencias, simposios, talleres de 
trabajo e investigación asi como seminarios, para consolidar relaciones académicas. 

b) 	 Intercambio de profesorado por periodos cortos para contribuir a la consolidación de 
programas de entrenamiento de alta calidad para recursos humanos. 

Intercambio académico y administrativo para apoyar programas y proyectos de 
investigación. 
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d) 	 Intercambio de información científica y tecnológica 

e) 	 Asesoramiento sobre los aspectos de intercambio, ya sea académico, 
administrativo o de servicios para la mejora de las actividades que se lleven a cabo 
en las instituciones. 

f) 	 Establecer los canales de comunicación que permitan la diseminación de 
actividades científicas y culturales. 

g) 	 Intercambio de estudiantes de pregrado y posgrado de acuerdo con los programas 
ofrecidos por cada una de las instituciones participantes. 

h) Programas de doble titulación, teniendo siempre en consideración el hecho de que 
un estudiante solo puede obtener doble titulación , si ambas instituciones son 
capaces de reconocer los estudios cursados por el alumno en la otra institución, 
como parte de su plan de estudios. 

De acuerdo con los términos y condiciones aquí citados, ambas partes se comprometen a 
cumplir lo mencionado en los incisos anteriores. 

CLAÚSULAS 

PRIMERA.- Ambas partes se comprometen a presentar programas de trabajo específicos 
para colaborar en tareas de interés común, los cuales si son aprobados por las 
instituciones requerirán un escrito por separado que será elevado a la categoria de 
convenio especifico. 

SEGUNDA.- Los programas de trabajo específicos señalados anteriormente describirán de 
manera muy precisa las tareas que serán realizadas, así como los datos y documentos 
necesarios para determinar con exactitud las razones, objetivos y las implicaciones de 
cada programa, en las cuales debe haber un equilibrio en los beneficios y obligaciones 
para ambas partes. 

TERCERA.- Los estudiantes de intercambio sólo pagarán sus matrículas y mensualidades 
en sus instituciones de origen. Quedando exentos de pago en la institución receptora. 

CUARTA.- Este convenio será válido para ambas partes, por un término de (5) cinco arios, 

contados a partir de la fecha en que sea firmado, y podrá extenderse por medio de solicitl!d 

de ambas por otros cinco años. Sin embargo, este acuerdo podrá ser terminadC'l cuando 


---~ AS PARTES" así lo determinen por mutuo consentimiento, cuando alguna de las 
c,fetar. 	 o 
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mismas notifique a la contraparte mediante escrito. A partir de la fecha en que esta 
notificación sea recibida. Este convenio seguirá siendo válido por (30) treinta días sin 
afectar el cumplimiento de los programas que se estén llevando a cabo en ese momento. 

QUINTA.- Información general, administrativa y académica que derive de este convenio, 
deberá ser enviada en el caso de la "Universdad Cooperativa" a la Av. Carácas W 37 - 63 
Of. 14 - 405 Bogotá - Colombia, a Juan Carlos Mejía Cuartas Director de 
Internacionalización, y para "LA UASLP" a la Dirección de Cooperación Académica en 
atención a Alicia Cabrero Lobato. 

Habiendo leído el presente convenio y siendo plenamente conscientes del contenido y 
alcance legal de cada una de sus cláusulas, "LAS PARTES" aquí presentes asientan sus "m"" ,1 P'~"" 0""0" '" wop,rnoi60 Tdém,~ 

Cooperativa d POR "LA UASLP" 

LIC. MARIO GARCIA VALDEZ 
Rector 

ARQ. 
RUBIO 
Secretario General 

Fecha: 
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